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NORMATIVA 

1.- Pueden tomar parte en este concurso: 

a.- Jóvenes de los centros escolares de Durango y jóvenes duranguesas/es que estudien 
en otros centros. 

b.- Cualquier persona mayor de 18 años. 

2.- Los trabajos deben estar escritos en euskera, y no haber sido publicados anteriormente. Se 
debe presentar los cuentos, poemas y bertsos escritos por una cara, y con las siguientes caracterís-
ticas tipográficas: tipo de letra: Univers, Arial, Times New Roman o similar. Tamaño: 11 o 12. 
Interlineado de 1,5. 

3.- En la propia obra no figurará ningún dato del autor o autora; únicamente un lema. Los datos 
de la autora o autor (nombre y apellidos, e-mail, teléfono, dirección y lema del trabajo) se intro-
ducirán en un sobre en cuyo exterior aparecerá el mismo lema que lleve el trabajo en su portada. 
En el caso de enviar los trabajos por e-mail, se enviará la obra (cuento, poesía o bertsos) en un 
fichero cuyo nombre sea “ipuina”, “olerkia” o “bertsoa” (según la modalidad), y en otro fiche-
ro denominado “egilea”  irán los datos del autor o autora. 

4.- El tribunal será designado por el Área de Euskera del Ayuntamiento de Durango. 

5.- Los cuentos, poemas y bertsos se deben enviar antes del 15 de abril a esta dirección: 

JULENE AZPEITIA LEHIAKETA 

Durangoko Udala –  Euskara Saila 

Barrenkalea 17 – Durango 48200 

juleneazpeitia@durango-udala.net  

6.- El tribunal dará a conocer los nombres de las ganadoras y ganadores el 31 de mayo. Poste-
riormente, se realizará un acto público de entrega de premios en San Agustin kultur gunea. 

7.- El tribunal puede decidir otorgar accésits; y, de igual manera, podría decidir dejar desiertos los 
premios. Todas las obras premiadas quedarán en manos de la organización, y el Área de Euskera 
del ayto. se encargará de publicarlas. 

8.- Tomar parte en este concurso conlleva aceptar tanto la presente normativa como la resolución 
del tribunal. 

MODALIDADES DEL CONCURSO 

• 5º y 6º de Primaria:  



 

o Cuentos: entre 1 y 3 páginas.  

o Poesía: de 10 a 20 líneas.  

o Bertsos: 3 bertsos.  

• 1º y 2º de ESO:  

o Cuentos: entre 2 y 4 páginas.  

o Poesía: de 20 a 30 líneas.  

o Bertsos: 4 bertsos.  

• 3º y 4º de ESO:  

o Cuentos: entre 3 y 6 páginas.  

o Poesía: de 30 a 40  líneas.  

o Bertsos: 5 bertsos.  

• Bachillerato y Formación Profesional:  

o Cuentos: entre 4 y 7 páginas.  

o Poesía: de 40 a 50  líneas.  

o Bertsos: 6 bertsos.  

• Mayores de 18 años  

o Cuentos: entre 4 y 8 páginas.  

o Poesía: de 50 a 70  líneas.  

o Bertsos: 8 bertsos.  

  

*Nota: en la modalidad de poesía se puede entregar un único poema o bien un conjunto de 
poemas. No obstante, se respetará la longitud de la obra según la edad correspondiente.  

PREMIOS: 

• 5º y 6º de Primaria:  

o Premio: lote de libros (100 €)  

• 1º y 2º de ESO:  

o Premio: lote de libros (100 €)  

• 3º y 4º de ESO:  

o Premio: 150 €  

o Accésit: 100 €  



 

• Bachillerato y Formación Profesional:  

o Premio: 200 €  

o Accésit: 120 €  

• Mayores de 18 años  

o Premio en modalidad de cuentos: 600 €  

o Premio en modalidad de poesía: 300 €  

o Premio en modalidad de bertsos: 300 €  

 


